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J REAL CEDULA·
, ,

DE S. 'M.

y SEÑORES DEL CONSEJO"

EN QUE SE MANDA GUARDAR ,y CUMPLIR
, ," el Real Decreto que se cita, por' el qual se crea una Su..
( perintendencia genera¡' de Temporalidades ocupadas-á los •

Regulares qu~ fuéron de, la ~xt,inguida Com p~ñía " y
, tambien una Dirección general de este ramo, que baxo

la. autoridad de dicha Superintenqenc;ia se encargue
de su gobierno; en la conformidad que se expresa. "
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.. DON CÁRLOS POR 'LA GRACIA DE DIOS;
f· .

Rey de Castilla , de Lean, ele Aragon, de las dos
\

Sicilias ,- de', Jerusalen , de N avarra , de Gránada,
)

de Toledo, de Valencia, de Galicia , deMallorca,
.de Menorca ,de Sevilla, de Cerdeña , de.-Córdo-
-ba, de' Córcega ,. d_eMurcia, de Jaen , de los Al-
garhes, de AIgecira, de Gibraltar', de lasIslas de
Canaria , de las Indias Orientales y Occidentales,
Islasy Tierra':'Firme del mar Océano"; Archiduque
de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante , y
'de Milan ; Conde de Abspurg , de Flandes, Tiro!;

\ ., \'

-Y" Barcelona; Señor de Vizcaya, y de .Molina &é¡, .
Á lo~ del rnj Consejo ,.Presidente y Oidores de las

..mis Audiencías y Chancillerías , Alcaldes, Algua-
ciles de.rni Casa y Corte, y á todos los Corregí";

r dores ~ Asi~tente, Intendentes , Gobernadores , Al-
') cáldesmay-ores Y ordinarios, así de Realengo, co-

~o de Sefiorio , Abadengo y Órdcnes , tanto á los
q!1e ahora son, corrroá Ios que serán de aqúi ade-
lante; á los Presidentes é Individuos' de las Juntas
p?'ovinci,:les y Municipale,s ,. -Ji Comisionados que
en estos mis dominios de"España é Islas' ad yacen-
tes estén enea rgadQs de la administración y re-
ca~dacion 'de las' 'Femporalidades ocupadas á las' -
Casas y Colegios: .de. los ·R.egu~ares que fueron-de
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la Compañía llamada de jesus , y demas .personas
de qualquier estado, y calidad que sean, á quien'
10 contenido en esta mi Cédula toca Ó tocar pue-
da, SABED: Que deseando que en la administra~ion, /
recaudacían é inversion de los bienes que fuéron

I de la referida extinguida Compañía se establez-
ca el órden , economía y actividad que. requieren
su presente, estado y las graves.' y piadosas. car-
gas' á que están afecto~; por Rea'l Decreto, que
con fecha de diez de este mes, he dirigido á Don
Gaspar MeIchor de jovellanos, mi, Secretario de
Estado y .del Despacho Universal de, Gracia y
Justicia., he venido en crear una Superintenden.
cía general de Temporalida'des de- Espa~a" Indias
~ Islas Filipinas, unida é inéorporada á mi Secre-

'taria del Despacho 'Universal de Gracia y Justi-
cía ; y ,tambien una 'Direccion general dé este ra.,
rno , que baxo la autoridad de dicha Superinren-
dencía se encargue inmEtdiat.arne~te de S111 gobíer-
no, llevando la correspondencia con ,16s Tribu-

. I1~Ies; Jueces, Cornísiooados, EmpIcado;, y en
qualquiera forma encargados el! él, Y 'dando. á
este fin las providencias que estimare convenien- .
tes, acordando y consultapdo con la referida Su-'
perintendencüi las q~e fueren de mayor impor-
tancia, y señaladamente las' relativas' á nombra-d
miento de Empleados, y Admj~istrador'es 'locales,
aprobacíon de, cuentas generales; imposíc.ion, 1n- '
versíon y destino de! los fondos. pertenecientes á .
.dichas Tem p,oralid:ides: señalando' al Director ge;-I
[neta! que por tiempo fuere: el sueldo de cincuen- .
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ta mil' reales de vellon al año; y los honores y
?ntigüedad de mi Consejó de Hacienda. y tenien-
do la mayor confianza en' él zelo , integridad, ac-
tividqd'é 'instrucción de D. Juan' Arias de Saave ...
dra y Verdugo, le he nombrado Director genera]
.de 'Tempo"ralidades de España, Indias é Islas Fi ..
Üpinas, 'con Ire~$ueldo; honores y ~ndgüedad que
van .declar~dós. "Y habié~dose pasado al mi Con ..

- sejo .de mi Real órden copia del citado Úecreta
para que ,10 circule á quienes Corresponda; publí ..
cada en él acordó su cúmplimiento; -y expedir es..
ra ,1f1i Cédula: Por la .qual os mando á todos -y á
cada uno de vos 'en VUestros respectivos Jugares,
distritos y jurisdicciones veáis la expresada mi
Real resaludan", y. la guardeís , cumplaís y exe-
cuteís j y hagais se guarde j cumpla Ji execure en
la parte que á cada uno toque; sin Contravenir,
ni permitir que se éontravenga en"manera. alguna,

I ' I antes bien 'para su cumplimiento dareís en casa
necesario las órdenes y prov'idenci~s que conven-

/ ,gan: que así es mí voluntad; y q~e al traslado
impreso de esta mí Cédula,' firmado de Dón Bar ....,
tolomé Muñoz de Torr~s" mi Secretario; Escriba-
,DO de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi
Con sejo , se le dé la misrna fe y crédito que á su
oriainal, Dada en Mádrid á diez y siete de Di ....

(:) . , ,

ciernbre de mil .serecientos noventa y .síere. ~ YO
. EL REY. ----:yo D.' Sebastian Piñuela , Secnetarío
del Rey nuestra Sellar; lo hice es~ribir por 'SU .man-

,'dado. ---.:El Marques de R<?(da.:_'D~ 'Pedro Cartas ..
co.zz El Conde de Isla.zr D. jacinto Vírto.c D. Gon ..
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zalo joseph de Vilches, = Registrada, pon Joseph
Alegre. = Teniente de Canciller mayor, D. Jo?eph
Alegre. .

Es copia de su original, de que certifico.

. '
D. Bartolomé Muñoz.
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